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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina al Servicio de Administración Tributaria, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el inmueble federal con superficie de 653.20 
metros cuadrados, ubicado en calle Mina número 51, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL INMUEBLE 
FEDERAL CON SUPERFICIE DE 653.20 m², UBICADO EN CALLE MINA NÚMERO 51, COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI, 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble federal con 
una superficie de 653.20 m², ubicado en calle Mina número 51, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, identificado en el Inventario del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 09-19560-0; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Contrato número CV-A-001/2002 del 10 de abril 
de 2003, en el que se consigna la venta a favor del Gobierno Federal, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 86340 y 86340/1 del 17 de marzo y 3 de octubre 
ambos de 2005; 

III. Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 2014-TOP-05 de 
agosto de 2014, elaborado a escala 1:100, aprobado, certificado y registrado por la Dirección  
de Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/09-16560-0/5398/2014/T el 3 de 
diciembre de 2014, mismo que obra en el expediente respectivo; 

IV. Que mediante oficio número 300-03-00-00-00-2014-128 del 24 de febrero de 2014, el Servicio de 
Administración Tributaria, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de 
continuar utilizándolo como estacionamiento y bodega; 

V. Que mediante oficio número 300-03-00-00-00-2015 136 del 16 de junio de 2015, el Administrador 
Central de Recursos Materiales y Coordinador Inmobiliario del Servicio de Administración Tributaria, 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, manifestó 
bajo protesta de decir verdad, que el inmueble que nos ocupa no es considerado monumento 
Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

VI. Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con número de Folio 38061-151 
ALMA13, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, determinó 
la compatibilidad del uso de suelo solicitado; 

VII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/131932, y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo al Servicio de 
Administración Tributaria, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a efecto de que lo continúe utilizando como estacionamiento y bodega. 

SEGUNDO.- Si el Servicio de Administración Tributaria, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido 
por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas 
sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, el Servicio de Administración Tributaria deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y 
federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de agosto de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Gobernación, para uso de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado Policía Federal, el inmueble federal con una superficie total de 3,744.465 metros cuadrados, 
ubicado en Avenida Industrias No. 4015 y Eje 122 (Carretera Nacional 57), colonia Zona Industrial, localidad de 
Villa de Pozos, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA USO DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO POLICÍA FEDERAL, EL INMUEBLE FEDERAL CON UNA SUPERFICIE TOTAL 

DE 3,744.465 m², UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAS No. 4015 Y EJE 122 (CARRETERA NACIONAL 57), COLONIA 

ZONA INDUSTRIAL, LOCALIDAD DE VILLA DE POZOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9 y 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con una 
superficie de 3,744.465 m², ubicado en Avenida Industrias No. 4015 y Eje 122 (Carretera Nacional 
57), colonia Zona Industrial, localidad de Villa de Pozos, municipio de San Luis Potosí, Estado de 
San Luis Potosí, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 24-06288-7; 
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II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 40 de 11 de enero de 
2007, otorgada en el Estado de San Luis Potosí, en la que se consigna la Donación a favor del 
Gobierno Federal inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 91073 del 
8 de marzo de 2007; 

III. Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número PT-SLP-01 de octubre 
de 2009, elaborado a escala 1:500, aprobado, certificado y registrado por la otrora Dirección  
de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-3659-2011-T el  
20 de mayo de 2011, el cual obra en el expediente respectivo; 

IV. Que mediante oficios números PFP/CAS/DGRMSGI/DGAI/1186/2008, del 27 de abril de 2009 y 
OM/DGRMSG/424/2015 del 8 de julio de 2015 la entonces Secretaría de Seguridad Pública y la 
Secretaría de Gobernación respectivamente, manifestaron la necesidad de recibir en destino el 
inmueble descrito en el primer considerando a fin de continuar utilizándolo con las Instalaciones de la 
“Coordinación y Estación de Policía San Luis”; 

V. Que mediante oficio número OM/DGRMSG/424/2015 del 8 de julio de 2015, la Directora General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Gobernación, manifestó bajo protesta 
de decir verdad que el inmueble no es considerado monumento Histórico o Artístico, conforme al 
Criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

VI. Que mediante oficio número SADU/DIR/049/2014 del 2 de junio de 2014, la Dirección de Catastro y 
Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí determinó factible el uso de suelo de 
instalaciones para Seguridad Pública y Procuración de Justicia, así como los usos inherentes a 
éstas; 

VII. Que mediante Licencia de Alineamiento y Número Oficial con folio 40291 del 3 de junio de 2014, la 
Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, asignó 
número oficial al predio; 

VIII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/129808, y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Gobernación para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, a efecto de que lo 
continúe utilizando con las instalaciones de la “Coordinación y Estación de Policía San Luis”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Gobernación diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 
establecido por el Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien 
con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este 
Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Gobernación deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales 
las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de agosto de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Francisco García López, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PISI-A-NC-DS-0007/2014.- Oficio No. 00641/30.15/3841/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

FRANCISCO GARCÍA LÓPEZ, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias. 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I 

inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en relación con los artículos único  

y segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 60 fracción 

IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo 

ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la Resolución número 00641/30.15/3835/2015 de fecha 12 de 

agosto de 2015, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0007/2014, mediante el cual se resolvió 

el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Francisco García López, S.A. de C.V.,  

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 

de 1 (un) año. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la empresa infractora realice el pago de la multa 

impuesta por esta autoridad, aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de agosto de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba 

Martínez.- Rúbrica. 


